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" equipRración entre el recurso d~ alzada y el de sñplica y
de que el plazo especialmente !revisto para éste lo ha sido
en norma reglamentaria que no puede prevalecer frente ,s lo
dispuesto en una Ley, sostiene que el plazo de Interpqs.clón
del recurso de súplica no es el de diez dlas, filado en el Re
~Iamenln del Tribunal de ~fensa de la Competencia, sino el
de quince dlas. establecido en la Ley de Procedimiento ~dmi
nistrativo. En consecuencia estima que dicho Tribunal, al lnad
mitir el recurso en aplicación del articulo 124.3 del Reglamento.
plivo al interesado de un derecho que 1~_1Ley le reconoce, ~
,Jicliéndole agotar la vía administrativa Y la posterior reviSIón
iurisdiccional contencioso-administrativa de la sentencia si así
lo estimaba oportuno. por lo que el Tribun..l Constitucional de
ht-::ría pronunciarse sobre el derecho del recurrente a que sea
admitido v tramitado el recurso de súplica.

No ('1:1 be, sin embargo, que este Tribunal se pronun~ie ~obre
la admisión del recurso de súplica, pues tal pronunc.am.ento
sólo sería po~ible si. de acuerdo con 10 establecido en la Ley
v en el Rp.e:1amento del Tribunal de Defensa de la Competencia.
el recurrente hubiese impugnado en las vias administ.rativa y

?8953 Sala Segunda. Recurso de amparo número 42/1983.
Sentencia número 81/1983. de 10 de octubre.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta
por don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Fran
risco Rubio Uorante, don Luis Diez-Picaza. don Francisco To
más y Vallente. don Antonio Truyol Serr.. y don Francisco
Pera Verdaguer. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la: siguipnte

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 4211983. interpuesto por el
Procurador de los Tribunales don Jesús Alfaro Matos, asistido
por el Letrado don José Maria Mohedano. en nombre de don
Serafín VilIén López. contra resoluciones de la Dirección de

. fa Seguridad del Estado de 22. de febrero y 21 de junio. de 1982,
confirmada.s en via contencioso-administrativa por sentencia
de la Sala de dicha jurisdicción de 1.. Audiencia Territorial de
Zaragoza de 9 de diciembre de 1982.

Han sido parte en el asunto el Abogado del Estado y el Fis
cal general del Estado Y ha sido ponente el Magistrado don
Francisco Tomás y Valiente. quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.-En la demanda presentad.. ante este Tribunal el
25 de enero de. 1983. la representación procesal de don Serafín
Villén López interpuso recurso de amparo contra resoluciones
de la Dirección de 1.. Seguridad del Estado de 22 de febrero
y 21 de lunlo cl,e 1982. confirmadas en viI' contencioso-admi
nistrativa por sentencia de la S..l.. de dicha Jurisdicción de 1..
Audiencia Territorial de Zaragoza de 9 de diciembre' de 1982.
El recurrente afirma que todas ellas han violado sus derecbos
fundamentales y libertades públicas contenidos en los articu
las 28.1, 20.1. al. y, alternativamente, 25 de 1.. Constitución. Los
bechos que han desembocad~ en el presente recurso son los
sigl)ientes'

Don Serafin Vl1Ién López. Inspector del Cuerpo Superior de
Policl... es desde antes del mllsde dIciembre de 1980 Secretario
de Propaganda del Sindicato Provincial de la Unión Sindical
de Pollelas de Zaragoza y miembro del Comité Provincl..1 lie
dicho Sindicato. El 17 de diciembre de 1980 el citado Comité
acordó dar a conocer a la opinión pública el hecho de haber
sido trasladado .. San Sebastián el funcionario señor Garela
Martln. y hacerlo -por medio de una nota de prensa que h ..
brá de elaborar la Secretaria correspondiente-o Horas después
se redactó una nota. firmad.. por don Serafln VlIlén, -de la
Secretaria de Prens.. de 1.. Unión Sindical de Pollclas de za
ragoza•. .que fue llevada .. Radio Zaragoza par.. su difusión
y en la que. tras dar a conocer el tr..slado del señor Garcla
Martln y la presentación por éste a sus superiores de un ES
crito solicitando Información, se decla textualmente: -Como
únlc.. respuesta a est.. petición. 1.. Jefatura Superior de Poll
cia. violando los m!! elemental"" derechos Individuales. fami
liares y sindicales. h .. resuelto su traslado al Pais Vasco. La
Unión Sindical de Pollclas denuncl.. públicamente estos hechos,
que ponen de manifiesto una vez mlls 1.. Inc..pacld..d. IIrofe
sional de algunos mandos del Cuerpq Superior de Pollcla para
resolver 1"" problemas y representan, por tanto, un obstllculo
para el normal funcionamiento de la Pollcl.. en una sociedad
democrátic.... En el considerando segundo de la sentencia de
la Audiencia de Zar..goza. tras referlr los anteriores hechos
como probadoa. se allade también que el pllrrafo referido a la
incapacidad profesional de algunos m ..ndos del Cuerpo Supe
rior de Pollcl.. -no fue difundido por Radio Zaragoza•.

Como consecuencia de tales hechos y tras el oportuno ex
pediente sancionador. la Dirección de la Seguridad del Estado
acordó. por resolución de 22 de febrero de 1982. Imponer ..1
señor Villén una sanción de pérdid.. de quince dlas d. remu-

judicial procedentes la providencia de inadmisión dictada por
"- Sección Segunda de dicho Tribunal.

F A"L L O

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUClON
DE LA N AC10N ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Desestimar el recurso de amparo promOVido por el Procu
rador de los Tribunales don Rentiro Reynolds de Miguel. en
nombre y representación de don Rodrigo Insúa Balado.

Publlqu~se esta sentencia en el .Boletln Oficial del Estado"

Madrid 10 de octubre de 1983.-Manuel Garcla-Pelayo v
Alonso.-Angel Latorre Segura.-M..núel Diez de Velasco V..
lIejo.-Gloria Begué Cantón-Refael Gómez-Ferrer Morant.-An
gel Escudero del Corral.--Firmados y rubricados.

neración. excepto el complemento familiar. como ,responsable
de la falta grave del articulo 207. el. del Reglamento Orgánico
de la Poliela Gubernativa. El sancionado interpuso contra t..l
resolución recurso de reposición. que fue desestimado primero
en form.. presunta y después por resolución de 21 de Junio
de 1982 El ulterior recurso contencl""o-admlnlstrativo fue re
suelto por la sentencia de 9 de diciembre. con fallo desestima
torio: entendió ia Sal.. de lo Contencioso·Admmlstratlvo de
Zaragoza que los hechos declarados como probados eran cons~
titutivos de una infracción administrativa tipificada. como grave
en los apart..dos al y el del ..rtlculo 207 del Reglamento Orgá
nico de la Pollcla Gubernativa.

Notificada la sentencia al señor VlIlén. interpuso contr.. eU..
recurso de apelación. q'tle no le fue admitido por providenCia
de 18 de diciembre de 1982

En su demanda de amparo constitucional el recurrente con
sidera violados: Primero. El articulo 28.1 de la Constitución
Española. que garantiza el derecho a la libre sindicación. El
recurrente. aunque reconoce que en los actos impugnados no
se ataca de forma directa tal derecho. a.fh·ma que. sin embar~
go. el derecho de sindicación tiene unos contenidos esenciales.
entre ellos el de crítica y el de defensa de los derechos de los
afiliados. sin los cuales qúeda vado el derecho de sindicación.
Ahora bien. .. juicio' del representante del señor Vlllén, éste
ha sido sancionado por actos cometidos en su condición de
Secretario dEl. Propaganda del Comité Provincial del Sindicato
al que pertenet:i.. , por lo que cualquier transgresión del orde
namiento jurldlco derivada d~ tal ..ctuaclón "odrl.. ocasionar
la sanción de la organizaclÓD sindical. pero no 1.. de uno de
sus miembros en su calidad de funcionario. según dispone el
Real Decreto de 18 de julio de 1978. El recurrente alella también
en su favor el principio 28 de la Orden de 30 de septiembre
de 1981. sobre principios básicos de actuación de los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.-,gegundo.
Siempre a Juicio de la representación prooesal del señor VlIlén.

'las resoluciones impugnadas violan el articulo 20.1. al, de la
Con,stitución, pues la con.ducta sancionad.. no lo ha sido con
motivo de su actuación funcionarial, ~~no por opintones manl~

festadas por un escrito en cuya redacción intervino junto con'
otros directivos provinci¡¡{es sindicales: de ahl Illflere el re
currente que l.. sanción adecuada hubiera debido ser en todo
caso la de suspensión o disolución de 1.. org..nizaclón sindical,
conforme a los ..rtlculos 7 y 8 del Re..1 Decreto de 18 de julio
de 1978.-Tercero. Por último. entiende el recurrente que la ex
presión contenida en 1.. tercera fase de 1.. not.. dada a la radio
no fue objeto de difusión. por lo que no puede estar Incluid..
en el ..partado cl del articulo 207 del Reglamento y, siendo 1..
t1picidad "Jn elemento Indispensable par.. la existencl.. de in
fracción. plantea Alternativa",ente 1.. petición de amp..ro por
violacIón del articulo 25 de la Constitución. Por todo ello el
recurrente concluye pidiendo que este Tribunal decl..re la nu
lidad de las dos resoluciones y de la sentencia mencionadas
y que, en consecuencia, se deje sin .efacto la sanción que se
le impuso.

Segundo.-Admltldo a trámite el recurso por providenola de
2 de marzo y abierto el del articulo 52, una vez recibidas las
actuaciones judiciales, presentaron alegaciones el Abogado del
Estado. previa y oportunamente personado. y el Fiscal general
del Estado: el recurrente. por escrito de 8 de mayo, se limitó
a dar por reproducidos todos los fund..mentos y manifestaciones
de su demanda. .

Comienza el Ministerio Fiscal sus alegaciones pidiendo 1..
Inadmislón del recurso por no haberse ..gotado 1.. vla judlcl..1
previa (artléulo 44.1, a). LOTC). lo que da lugar .. 1.. c..us.. de
inadmlslón del articulo 50.1. b). LOTC. pues contr.. 1.. provi
dencia denegatorl.. de 1.. ..pelilción cabe recurso de súpllc\\ Y
contra la eventual Inadmlsión de éste, el de. quej.. ante el Tri
bunal Supremo, doctrina seguida en el auto de la Sección Ter·
cera de este Tribunal de 8 de abril de 1983 IRA 83/83). Para
el supuesto de que no prosperar.. tal criterio. propone el Fiscal
la desestimación del recurso por· las siguientes ..legaciones:
a) El derecho del recurrente no fue ejercido por éste dentrc
de sus justos limites, ya que su actuación consistió en une
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onducta tipificacta como falta grave. bl En orden a la libertad
ie expresión es claro que Se le sancionó no por la simple razón

de manifestarse. sino por haberse expresado con innecesaria
incorrección ~eglamentaria. habida cuenta de su condición de
funcionario policial al que le afectan todos los principios con
tenidos en la Orden de 30 de septiembre de 1981.

Para el Abogado del Estado. la cuestión capital es la de si
la lIbertad de critica en el caso de los funcionarios públicos
está limitada y si los lImites han sido en este caso transgre
didos, y la respuesta a ambas cuestiones es afirmativa, pues
la imputación a algunos mandos del Cuerpo Superior de Po
licía de incapacidad profesional supone una crítica desmesu
rada e irrespetuoSoS, que no .puede ampararse en la libertad
de expresión ni en la de Crít1C.8. Tampoco es admisible en favor
del recurrente el hecho de que tal imputación no fuera difun
dida por Radio Zaragoza. pues lo cierto es que si se le dio
publicidad al entregar la nota a la radio. publicidad que 'e
cumplió con el envío; de todos modos, la infracción quedó tiPi
ficada por la Sala tanto en el apartado cl como en el al. am
bos del articulo 2Q7 del Reglamento.

Por providencia de 6 de julio la Sala señaló para delibera
ción y fa110 del recurso el día .28 de se-ptiembre pasado, que
dando aquéllos concluidos el d1a 5 de octubre en curso.

11. FUNDAMENTOS JURlD1COS

Primero.-Cuando una causa 1e inadmisibj1idad no ha sido de
batida en "el trámite del artículo 50 LOTC, que no siendo pre
ceptivo, sino potestativo, pu~de no haberse realizado en un
determinado proceso, como ocurre en el presente. y es alegada
en el trámite a que da lugar imperativamente el articulo ;,)2,
puede convertirse eu motivo de desestimación de] ampflro si la
Sala la aprecia, en cuyo caso no seria ya necesario analizar
el fondo 'del asunto. Procede por ello examinar en primer lugar
si concurre la causa de Inadmisión del 50.1, bl. en relación
con el 43.1, ambos de la LOTC, tal como lo alega el Fiscal,
quien sostiene que no se han agotado los recursos utilizables.
Sin embargo. el razonamiento del Ministerio Fiscal no es con
vincente. El hoy recurrente en amparo quiso apelar contra la
sentencia de la Sala de Jo Contencioso-Administrativo ..al am
paro de lo dis,puesto por el artículo 94.2, al., y concordanles
de la Ley de la Jurisdicción. pero la Sala de la Audiencia de
Zaragoza, en su providencia de 16 de' diciembr-e de 1980, al
declarar la inadmisión de -la apelación expuso una somera mo
tivación de su decisión, al decir que no había lugar a la admi·
sión de la apelación interpuesta .da<!a tanto la naturaleza <Iel
procedimiento como la cuan tia tiQue la propia ·parte actora ha
fijado en 43.657 pesetas-, lo que equivalía a recoñducir el caso
al supuesto del articulo 94.1, al. de la misma Ley, que regula,
CQmo es bien sabido, las sentencias no susceptibles de recurso
de apelación Al notificársele la anterior providencia y otra
fechada a 27 de diCiembre por la 'que se declaraba firme la
sentencia' del dia 9 del mismo mes, ·el recurrente no intentó
ejercitar nuevos recursos en Ja vía judicial, de cuya conducta
se infiere que. aceptó como conforme 8. Derecho. el criterio je
la Sala en orden a que la sentf'ncia de 9 de diciembre no ver
saba sobre desviación de poder, y a que no era, por tanto, sus
ceptible de apelación. Obligar en este supuesto al litigante a
que, anteó de deducir su recurso de amparo constitucional, hu·
biera de acudir forzosamente a la via de la súplica del artícu
lo 92 W y. después, a .Ia del articulo 398 de la Ley de Enjui
ciamiento CiVIl. por entender que s610· entonces se habría
cumplido con el reqUIsito del artículo 43.1, .in. fine,., de la LOTC,
lmplicaría un rigorismo ·formalista contrario a la jurispruden
cia de este Tribunal. a·la economía procesal y a la I'acionalid'id
exigible en el uso de 105 medios de impugnación. En efecto,
el requisito del agotamiento de la via judicial no obliga a uti
lizar en cada -caso todos :Os medios de impugnación existentes
en el ordenamiento, sino aquell06 Que razonablemente -'conven
gan, y por consiguiente, en casos t:omo el presente, es legitimo
el comportamiento del litigante, que se aquieta en el aspecto
.procesal con la .providencia de la. Audiencia y, dando por bue 8

nas sus razones y su declaración de que la sentencia de 9 de
diciembre es firme, considera. agotada la via de la jurisdicción
ordinaria y abierta la deJ amparo constitutiona.l, sin creer que
deba utilizar otros recursos cuya admisión al proPio litigante
le parece infundada Por otra parte, el precedente que cita tn
sus alegaciones el Mimsterio Fiscal (auto de inadmisión de 'a
Sección Tercera de 6 de abril de 1983 en RA 63/1983) no ::.e
adecua al caso que ahora nos ocupa, pues alH el recurrttnte,
que vio rechazada la admisión de su recurso de apelación con·
tra una sentencia de una Audiencia, interpuso contra la co
rrespondio:'nte providencia recurso' de súplica (manifestando así
su disconformidad contra la inadmisión) y, al serIe denegado
éste, interpuso contra el auto denegatorio de la súplica un re
curso de reposición y no el de queja. que, como afirmó la
Sección Tercera en el mencionado auto, .es precisamente el
recurso establecido tan sólo para evitar posibles agravios.. al
rechazarse indebidamente el recurso de apelación en - 1-0 con
tencios:o-administrativo. Supuesto distinto.al presente, en el que
el litigante no se consideró agraviado cuando se le inadmitió
su apelación. .

Segundo.~El fondo del asunto consiste en la ponderación
del ejercicio que un funcionario público ha herho de d~termi
nadas. d~rE'chos que la Constitución le reconoce. En una pri
mera etapa del constitucionalismo europeo, simultánea a la

construcción de un modeJo de burocracia creciente, pero no
debidamente racionalizada, solía exig"irse a los hl,ncionanos pu
blicas una fidelidad silente y acrítica respecto a instancias po·
litices superiores y, por consigUiente, una renuncia (cuando
no se regulaban prohibiciones expresas) al uso de determinadas
Libertades y derechos, todo· lo .cual habia de admitirse si no
queria el funcionario caer en la temida situación del cesante.
En la actualidad y en concreto en nuestro Pl\Ís. al m<mos a par
tir de la entrada en vigor de la ConstitUCIón de 1878, la situa
ción es muy distinta. Conquistas históricas corno la racionali
zación del ingreso en la funcipn publica, como la inamovilidad
del funcionario en su empleo, así (:omo la consagración cons
titucional de los principIOS del articulas 103.1 y 3 Y la de los
darechos de los articulas 23.2. 20.1, al. y 26.1 CE, que luego
analizaremos, son factores que de forma convergente contri
buyen a esbozar una situación del funcionario en orden a ia
libertad de opinión y a la de sindicación mucho más próxima
a la de) simple ciudadano. También éste en- el ej ercicio de sus
derechos fu.ndamentales y libertades públicas encuentra lími
tes, pues nIngún derecho carece de eBos, pero el funcionario
se encuentra, ,además. (.on otros limites derivados de su con~

didón de tal. Como, por' otra parte, no todos los funcionarios
cumplen los mismos servicios ni todos los Cuerpos poseen un
mismo grado de jerarquización ni de disciplina interna, todos
e.!;os y otr06 factores (como, por ejemplo, que el funcionario
actúe en su cualIdad de tal o en su condición de simple ciuda
dano) han sido teDldos en cuenta por la jurisprudencia de otros
países para determinar hasta dónde deben llegar las restric·
ciones a algunos derechos y libertades de funcionarios públi
cos. Fruto de esa labor de interpretación casUlstica, la docr.rina
y la junsprudencia suelen admitir que algunos de los criterios
uttlizab~es con tal fin \.00 el de comprobar si la supuesta trans
gresión de un limite en el ejercicio de un derecho fundamenhd
o libertad pública pone o no públicamente en entredicho la
autoridad de sus superiores jerarquicos y el de si tal actuación
cOJppromete el buen funcionamiento del servicio.

Tercero,-En el presente recurso 10 que se-debate es si un
inspe:..'tor del Cuerpo Superior de Policia, en su doble condi·
ción de tal y de autoridad sindical, esta ampanldo por los
derechos del 28.1 y 20.1, a), CE para efectuar en concreto el
tipo de crítica pública contenido en la nota entregada a Radio
Zaragoza. Este Tribunal no ha de analizar si los hechos ~on

o no constitutivos de las faltas tipificadas en los apartados a)

y el del articulo 207 del Reglamento. Nuestro problema con
siste mas bien en decidir si, dado que gubernativa y judicial
mente Se ha sancionado la actuación del Inspector señor Villén
en cuanto coautor, únicO firmante y difusor de aquella nota
como intursa ·en las faltas graves del 207, a) y el, estas normas
suponen o no un límite injustificable respecto a sus derechos
de libertad sindical y de libertad de opintón. Ante tal plantea
miento el recurrente alega que las sanciones que le fueron
impuestas lesionan el contenido egencial de las libertades a.n
tes citadas. Pero el problema a dilucidar no es ése originaria
mente, sino si el medio utilizado para efectuar la crítica y la _
defensa fue ajustado a Derecho o, por el contrario. constituY"ó.....
un acto ilegihmo por el Que se rebasaron los limites de !os
derechos constitucionales de libertad sindical y de expresión
de un funLionario del Cuerpo Superior de Policia.

Según la Constitución en su articulo 103.1. la Administra
ción actúa de acuerdo co~ el principio de jerarquia, _y este
principio institucional se convierte en deber .de respeto y obe·
diencia a las autondades y superiores jerárquicos" para hs
funcionarios sujetos al Reglamento Orgán,.ico de la Policía Gu
bernativa de 17 de julio de 1975, según su articulo 184. De modo
coherente con tal deber, el articulo 207 del mismo Reglamento
considera como faltas graves. en su apartado al .•la desobe
diencia o irrespetuosidad a los superiores o autoridades .. , y I;;?n
el el. -las manifestaciones públicas de critica o disconformiddd
respecto de· las decisiúneS de los superiores». La estructura
interna del Cuerpo Superior de Policía, al que pertenece como
ln:,p ctor·el recurrente, y la misión que el articulo 104.1 CE atrio
buye, entre otros, a dicho Cuerpo. obligan a afiu!lar que la
crítica a los superiores. aunque se haga f'J1 UC"IJ de la calidad
de representante y autoridad sindical y en dC'f.~nsa de los sin
dicatos, deberá hacerse con la mesura nece:,;~,na p!lru no in
currir en vulnerl::l..::ión d eSe respeto debido a lr)~·: ~"Jperiores y
para no poner en peligro el buen funcionamicnw d,;~ servicio
y de la instituci..Jn policial. Todos los derechos, al s- r ejerci
dos. entran en concurrtlnf"ia con otros bienes y derechos tam
bién dignoó de tutela El normal funcionam:e~·,to del C':lerPD
Superior de Policía eXIge que sus miembro3 2stén "';'lIietos en
su actuación profesional a los. principios de Jerarquía y subor
dinación.. (principio sexto de la Orden de 30 de septiembre
de 19B1 acorde, según su preámbulo y como el mismo recu
rrente reconoce. con la -Deela.ración sobre la Polida .. contenida
en la resolución 690 del Conselo de Europa), para hacer posible
la garantia de la_ seguridad 'c;iudadana Y la protección de los
derechos y deberes de los citados Ciudadanos Que el atticu
lo 1tl4,1 CE atribuye a las Fu!"rzas v Cu~rpos de seguridarl
entr, los qUE' se encuentra el Cuerpo Superior de Palleia, ;
esos bienes juridicamente protegidos se pondrían en peligro ~I

en el ejerCicio de lo~ derechos de libertad sindical y d~ liber!EliJ
de expresión los funcionarios del citado Cuerpo que desempc
ñan puesto:, de responsabilidad sllriicai pudieran legJtimam·~r"Jl('

realizar actos como los que mcce·:-'ip,.-on la sancIón d~l señ\ir
Villén. Por esa razén el ejercic.jo de su libertad sindical debne¡
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reconocer com9 limites e':l()$ pr€(;t'!pto<; reglamentarios. sin per
¡uieio de la regulación de l.~, peculi"ridades de la libertad
~indicRI que lleve a cRbo la Ley a que se reftere el mti5mo ar
ticulo 28.1 de la Const!tución. Límites que habrá que ponderar
en cada cat:;o, pues en cuanto restringen un derecho funda·
mentu! h(\~ d~ ser int~rpretRdof'>'a su vez restrietivame.nte. pero
que en el cqSO que- enjuiciamos han sido sin duda transgre
didos ~or el recur1"ente, por 10 que los aetcnJ de los poderes
públicos qUd él impugna no han violado sus derechos funda
mentales y el amparo que contra ellos pide no puede ser
otorgedo. .

Cuarto.-Por lo demás y en 10 relativo a la violación del
articulo 25 alegada alternativamente por el recurrente, hay
que t3ner en cuenta que, como argumentó a ese respecto la
Auc<:em ia de Zaragoza, el hecho de la no difusión por la :adio
df' la frase más claramente critica del comunicado, -no libera
al imputado de su responsabilidad. porqUE> la no difusión rue
ajena a su voluntad y atribuible tan sólo al criterio del Direc
tor de la emisora... Y aunque este Tribunal no pued~ revisar
juicios de legalidad formulados por los órganos del p,?der judi
cial. es claro que el anterior argumento y la incluSIón de la
-nota, como falla no sólo inmersa en el apartado c) del artfcu
lo 207 del Reglamento, sino también en el a), invalida el razo
namiento del punto último de la demanda y la invocación alter
nativa del articulo 25 CE, que en modo alguno ha sido violado.
Finalmente el argumento invocado por la. representación. del
recurrente en dos pasajes de la demanda, según el cual ~u

representado nunca debió ser sancionado. ya que en todo caso
la sanción hubiera debido dirigirse contra la org¡mizaclón sin
dical, conforme a 10 dispuesto en los artículo$ 7 y 8 del Real De
creto de 18 de julio de 1978. carece de toda apoyatura en la
iegalidad ordinaria vigente, pues el clta~o D~c~eto sobre aso
ciaciones profesionales de los funclonanos c,vlles del Estado
ha sido expresamente derogado por la disposición derogatoria
única del Real Decreto 152211977, de 17 de junio, regulador del
derecho de asociación sindical.

FALLO

El Tribunal Constitucfonal. POR LA AUTORIDAD QUE LE
CONFIERE LA CONSTlTUCION DE LA NACION ESPAÑOLA.

Ha decidido:

En atención a todo lo expuesto, denegar el amparo solicitado
poc don Serafín Vll1én López.

PubUquese 'esta sentenda en el .Boletfn Oncial del Estado•..

Madrid 10 de octubre de 1983.-Jerónlmo Arozamena Sle
rra.-Fran~isco Rubio Llorente.-Luis Díez-Picazo.-Francisco
Tomás y Valient".-Antonio Troyol Serra.-Francisco Pera Ver
daguer.-Ante mí: Valeriana Palomino Marín.-Flrmado y ru
bricado.

T. ANTECEDENTES

28954 Sala Primera. Recurso de amparo número 3411983.
Sentencia número 82/ 1983. dI! 20 de octubre.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por
don Manuel Garcfa-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel La
torre Segura, dOl~ Manuel Díez de Velasco V"'llejo. doña Gloria
Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don Angel
Escudero del Corral, Magistrados, ha pronun<?iado

En el recurso de amparo número 34/1983, promovido por el
Ayuntamiento de Coslada (Madrid), representado por el Procu
rador de los Ttibunlfles don Juan Antonio García San Miguel
y balo la dirección del Letrado don Tomás' Ramón Femández
Rodrfguez, contra ia sentencia de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. de 28 de
diciembre de 1981, dictada en los recursbs contencioso-adminis
trativos acumulados números 367 y 368 de 1979, interpuestos por
-Amilco. S. A.-, y .GeneralFinanciera de Almacenes de Depó
sito_, contra resolución de la Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid de 23 de noviembre de 1978, que aprobó la
Ordenanza Fiscal, reguladore. del Impuesto Municlp",1 sobre Ra
dicación en el Ayuntamiento de Coslada, asi como contra los
autos de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 29 de sep
tiembre y 21 de diciembre de 1982, por los que no se accedió a
tener por personado a.l citado Ayuntamiento en el recurso de
apelación promovido por el Abogado del Estado contra la refe
rida sentencia de la Audiencia Territorial de Madrid. En dicho
recurso de amparo han comparecido el Ministerio Fiscal y el
Abo¡¡ado del Estado. así como .Amilco, S. A.-. y .Genere.l FI,
nanciera de Almacenes de Depósito. S. A._ (GEFIDOCKSJ. re
prese'ntadas, respectivamente, por los Procuradores don Juan
Coruio ;";pez-Villamil y don Isidoro Argos Simón. Ha sld" po
nente el Magistrado don Angel EscuderO del COlTal, quien ex
presa el parecer del Tribunal.

1. El 20 de enero dé 1983 la representación del Ayuntamien
to de CasIada presentó ante este Tribunal Cons.titucional re
curso de amparo contra la sentencia y los autos que se detallan
en el encabezamiento de la presente sentencia.

La Corporación recurrente solicita de este Ttibunal que dicte
sent.encia estimando el recurso y declarando nulas la referidas
resoluciones judiciales. así como todas las actuaciones proce
sales que precedieron a la sentencia citada a partir del mo
mento en que debió emplazarse ",1 Ayuntamiento de Coslada en
los reéursos contencioso-admlnlstre.tlvos mencionados, a fin de
que por la Audiencia Territorial de Madrid se emplace en for
ma le¡¡al a dicha C<>rporaclón para que pueda comparecer en
los. mismos en su caUdad de Administración demandada y se
eotIendan con ella en tal carácter las sucesivas diligencias hasta
su resolución final. , .

Asimismo. solielta la suspensión de la ejecución de la sen
tencia de la Audiencia Territorial de Madrid, en tanto se tr..
mIta y resuelve el recurso de amparo.

.2. De la demanda y demás documentos presentados con la
mIsma se deducen los siguientes datos de hecho: e

. a) A rafz de la interpoalción de sendos recursos conten
C1oso-arJmin,ic;trati.vos, posteriormente 8;lcumulados, por las Em
nrnsa ". ',Arnl1co. S, A, ... Y -General Financiera de Almacenes de
f)eoI;51(0 S A '. contra la ",solución de la Delegación de Ha
nenda de la provincia de M",drid de 23 de noviembre de 1978.
que s.probó la Ordenanza FIscal reguladora del Impuesto Mu-

nicipal sobre la Radicación en el Ayu'.'tamiento de Cosla?a, la
Sala Primera de lo Contencioso-Adm'Olstrahvo de la Aud.enc.a
Territorial de Madrid dictó sentencl"'. con fecha de 28 de di
ciembre de 1981, por la que, tras declarar no ajustada a derecho
dicha resoluci6n. an..ló tanto la aprobación de la impugnada
Ordenanza. FlsC8'l como las actuaciones municipales realizadas
a tal efecto. Inoluido el acuerdo corporativo de 17 de septiem
bre de 1977; bJ Enterado el Ayuntamiento deCoslada. a raiz
de una visita que al Alcalde hicieron el 15 d.e marzo de 1982
representantes de la Asociación de Empresarios del Henares, que
se había dictado la mencionada sentencia en un proceso en el
que dicho Ayuntamieftto no habla sido parte por no haber sido
emplazado, facultó en sesión de esa ",isma fech.. a la Alcal~ía
..para efe<:tuar las gestiones y adoptar los acuerdos y resolUCIO
nes que se consideren convenientes en orden a la- impugnación
de la referida sentencia y. a la defensa leg"'l de los intereses
municipales.. : c) A resultas de-esas gestiones se supo Que el
Abogado del Estado que había representado y defendido a éste
en el proceso resueito por la sentencia ~n cuestión, había in
terpuesto contra la misma' recurso de apelación ante el Tribu·
nal Supremo, -recurso en el que el Ayuntamiento de Coslada
compareció mediante escri,to de 14 de mayo de 1982; dl Por auto
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 29 de septiembre
del mismo año se declaró al Abogado del Esta.do por apartado
y desistido del recurso de apelación interpuesto. y, al mismo
tiempo, que no habfalugar a proveer el escrito de compare
cencia formulado por el Ayuntamiento de Coslada; el Interpues
to por este recurso de súplica contre. el susodicho a'Uto, por
otro auto de 21 de diciembre pasado se desestimó aquél.

3. El solicitant.e de amparo fundamenta la pretensión prin
cipal de su demanda en los das motivos. siguientes:

al El Ayuntamiento de Coslada era. legalmente 1", Admi
nIstración demandada en los recursos contencioso+administrati
vos promovidos contra la resolución del Delegado de Hacienda
en Madrid áe 23 de noviembre de 1978. aprobatoria de 1'" Orde
nanza Fiscal del Impuesto de Radicación de dicho municipio y
debió, en consecuencia, ser emplazada como tal por la Audlen
cfa Territorial de Madrid que conoció de los mismos.

De acuerdo con el artícul~ 29.2.a de 1... Ley Judicial, y dado
que en este callO concreto el resultado de la fiscalización fue
aprobatorio de la Ordenanza acotdada por el Ayuntamiento de
Coslada. COrreSll'Ondfa a ésta. el ps.'pel de Administración de-
mandada en dichos recursos y no .a la Administración del Es
tado, ni a ambas Administraciones a' la vez.

Debió ser, por 10 tanto, emplazada como t",l la Corporación
municipal, emplazamiento que. conforme establece el articu
lo 83.1 de la Ley Judicial. se realiza con la reclamación del ex
pedientE>.

b) La falta de emplazamiento del Ayunta'Illiento de C<>slada
ha pJ'Oducldo la absoluta indefensión de éste, con violación del
articule 24 de la Constitución. en cuanto que dicha Corpora
ción ha sido condenada sin ser oída (anulándose una Ordenll'l1
za suya. anulación que le causa, según ella. un gravlslmo per
Juicio) a través de un proceso en el que legalmente debió estar
como parte demandad", y no 10 estuvo por causas ajenas. a su
voluntad. a resultas de un elTor del órgano ludldal, que. en
vez de empls..z&l'la formalmente como tal, emp azó en su lugar
a la Administración del Estado.--Ese error dA! tan graves efectos. no puede dlslmul.....se. ni
menos Justificarse como Intenta el considerando cuarto dE>1
auto de Tribunal Supremo de 21 de diciembre de 1982, afirman
do que .la representación de la Administración Local cOlTes
ponde al Abogado del Estado, ss..ivo que aquélla designe letra
do.. , porque, siendo esto cierto, nada tiene que ver con 10 que
aquí se discute. La actuación del Abogado del Estado en ese
proceso 10 fue en nombre de la Administración del Estade>, que

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente


